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PROYECTO DE DESIGUALDAD RELIGIOSA:

POTENCIAL SEGREGACIÓN CONTRA ADVENTISTAS

Y OBJETORES DE CONCIENCIA (I)
En anterior artículo sostuve que el proyecto de “igualdad” religiosa del bloque  neo-concordatario liderado por los fundamentalistas evangélicos en realidad favorece la discriminación. ¿Pero y la libertad religiosa?. En ese tema también se advierte un importante déficit pues su texto deja de regular materias que –literalmente- son de vida o muerte. Se trata en suma, de un proyecto en el que la libertad religiosa no es igual para todos. Cuando se refiere a los supuestos de objeción de conciencia por ejemplo, opta por una regulación restrictiva de las libertades que resulta en un esquema segregacionista y excluyente.
Básicamente, ¿qué es un objetor de conciencia?. Es alguien que se niega, por razones de religión o de convicción ética, a cumplir con un deber legítimo establecido en la ley o en una convención. Las objeciones son excepcionales y constituyen una de las primeras manifestaciones de la libertad religiosa en la historia. Su forma más conocida ha sido el rechazo a participar en guerras pero actualmente las causas de objeción se han multiplicado en relación directa con el incremento del pluralismo religioso. ¿Cómo afronta el proyecto de ley esta problemática?. Veamos la cuestión de adventistas y testigos de Jehová como ejemplo.
En Perú, en el caso adventista, sus jóvenes son forzados a traicionar su conciencia o a dejar los estudios universitarios; sus trabajadores y empleados son conminados a renunciar a sus empleos si es que no son simplemente despedidos. Esta realidad es la regla y no la excepción. ¿La razón?: su observancia del día Sábado como un día religioso consagrado a Dios que los aleja de deberes laborales o académicos en ese día, práctica que puede ser considerada por extraños como absurda pero que tiene sus propios fundamentos teológicos –como lo invoca toda creencia religiosa- y cuya peculiaridad indudablemente debe merecer respeto
.
El caso de los observadores de días sagrados es ejemplar de lo que sucede cuando creencias religiosas particulares entran en conflicto con la organización general de la sociedad. Ante casos como éstos el derecho comparado ha formulado la llamada doctrina y legislación de la acomodación razonable que caracteriza a todo país que respeta los derechos humanos de las minorías.
La acomodación razonable consiste en practicar un trato diferenciado hacia una persona que se encuentra en una condición justificativa particular con la finalidad de que goce de un derecho en igualdad de condiciones que el resto de las personas que no se encuentran en esa condición. Alguien que pertenece a una minoría religiosa es considerada dentro de este supuesto. Como señala la profesora Micheline Milot, sirve “para convertir en efectiva la igualdad en el ejercicio de la libertad de religión. (…) la noción de una “acomodación razonable” es una obligación jurídica que se inscribe como prolongación lógica del derecho a la igualdad. Ella permite el restaurar la igualdad cada vez que ella sufre una traba. La acomodación razonable preserva así la neutralidad del Estado que no debe, en virtud de este principio, ni perseguir ni favorecer ninguna religión”
.
Pero en el proyecto del bloque neo-concordatario ésta acomodación no sólo brilla por su ausencia sino que es negada de una forma que tendría como resultado legalizar y profundizar la segregación y exclusión ya sufrida por estudiantes y trabajadores observantes. Veamos.
El artículo 6 del proyecto “reconoce” el derecho a observar días sagrados de reposo pero luego, como arrepintiéndose, da marcha atrás y lo somete a condiciones que en la práctica significarán su anulación:
“Artículo 6º.- Alcances del ejercicio individual de la libertad religiosa

La libertad de conciencia y de religión comprende…:
(…)
l) Guardar el día de descanso que considere sagrado su religión. En las relaciones jurídicas de carácter laboral y educacional, este derecho se ejercerá sin impedimento alguno, siempre y cuando se informe de manera previa y oportuna a la autoridad correspondiente, para cumplir con las obligaciones laborales y/o educacionales”.

En principio, sería correcto que un observante de días sagrados deba informar oportuna y previamente a su autoridad académica o laboral con la finalidad de que ésta practique una acomodación razonable entre la observancia del día y la necesidad de cumplir los deberes. Pero de “acomodación razonable” no se habla en ningún pasaje de este proyecto, el cual se limita sólo a formular una “obligación negativa” (que no habrá “impedimento alguno”). No se establece ninguna “obligación positiva” de acomodación para dicha autoridad, la que consistiría en tomar medidas para que el observante no se perjudique en el ejercicio de su derecho. En todo caso, la frase “para cumplir con las obligaciones laborales y/o educacionales” es completamente confusa como para considerarla una obligación positiva a cargo de alguien determinado.
Bajo una interpretación minimalista: el estudiante o trabajador creyente podrá observar su día de reposo pero deberá cargar con las consecuencias de ello: exámenes perdidos, descuentos salariales, disminución de derechos, etc.. Difícilmente puede hablarse aquí de “igualdad religiosa”. Los fundamentalistas evangélicos, al elaborar este proyecto han creído mejor el ser conformistas cuando se trata de intereses ajenos, y seguramente dirán: “vamos, la ley no es perfecta: al menos ya no los expulsarán de sus universidades ni los echarán del trabajo”… Pero aparte del hecho de que costará mucho el que este proyecto de ley sea acatado aún bajo sus estándares actuales, tampoco esto sería un real avance pues en el Perú ya sucede que a veces las autoridades laborales o académicas se compadecen de un observante y “le permiten” practicar su religión sin causarle perjuicios.
La Defensoría del Pueblo reiteradamente ha solicitado a autoridades universitarias públicas y privadas que practiquen acomodaciones razonables a favor de estudiantes adventistas pero estas autoridades se han negado en la casi totalidad de casos a acatar esta sensata y justa recomendación (véanse los casos que se citan al final de este artículo). Por eso, dada la grave frecuencia y extensión de este concreto problema de discriminación religiosa es indispensable que la nueva ley incluya explícitamente esta obligación positiva de manera clara e indubitable, lo que no sucede. Era esperable que la propia Iglesia Adventista que apoya este proyecto de ley, impulsara una redacción más adecuada a sus necesidades particulares al menos en este punto tan propio, pero lamentablemente no ha sido así.
Otra cuestión del artículo 6 es definir: ¿cuándo es ese momento “oportuno y previo” en que se debería informar a la autoridad de que alguien observa un día sagrado?, ¿antes de ingresar a un centro educativo o laboral y antes de que se presente una contradicción, o cuando recién ésta se presente una vez ya admitidos?. Es decir: ¿se deberá informar en abstracto o en concreto?... De esto dependerá finalmente la eficacia del derecho.
Es un hecho que las autoridades intolerantes –mayoría en una sociedad autoritaria como la peruana- lo interpretarán señalando que ese aviso debe practicarse antes del ingreso a un centro educativo o laboral, en abstracto, en el momento de la postulación con lo que podrán oponerse a la admisión de un postulante adventista alegando que todos los horarios afectarán su día sagrado. De esa forma eludirán la obligación jurídica de la acomodación razonable eliminando la causa que la originaría
.
En la práctica, originada la contradicción, se podría anular el goce de la libertad religiosa de un estudiante por no haber cumplido con “anunciar de manera previa y oportuna” (entendido de esta manera minimalista) que era un observante del sábado. El argumento no es una exageración panfletaria: de manera frecuente profesores y decanos de facultades universitarias (aún las de Derecho) no han tenido el menor reparo ni vergüenza en argüir que los adventistas deberían “irse a estudiar a su universidad adventista” y no venir a meterse en las suyas… De esta manera se practica un odioso segregacionismo, un Apartheid religioso, digno de otros siglos. Sin duda, con este espíritu se practicará la interpretación del susodicho artículo. En mi propia experiencia forense he comprobado que muchos jóvenes adventistas optan por dejar sus estudios universitarios y se mudan a la universidad regentada por la iglesia adventista, cambiando su carrera profesional (pues dicha universidad no ofrece todas) con tal de no traicionar su conciencia. También he comprobado con indignación, cómo algunos jóvenes han tenido que viajar a países vecinos para continuar sus estudios sin renunciar a su libertad religiosa (como si fuera el Perú del siglo XIX) y cómo otros han abandonado completamente sus aspiraciones profesionales.
El problema del artículo 6 es que su efecto será legalizar el segregacionismo y la exclusión de los guardadores de días sagrados debido a su inconsecuente redacción. Por otro lado, resulta grotesca la diferenciación que se puede constatar pocos renglones más abajo, cuando los fundamentalistas evangélicos optan por otra fórmula textual cuando se trata del derecho a hacer proselitismo religioso:

“Artículo 6º.- Alcances del ejercicio individual de la libertad religiosa

La libertad de conciencia y de religión comprende, entre otras, el ejercicio de las siguientes facultades:
(…)
i) Realizar la prédica, divulgación y/o difusión de sus creencias religiosas, manifestando en forma pública sus dogmas o doctrinas sin aviso previo;”
Pareciera que el bloque neo-concordatario entendiera la libertad religiosa sólo como un derecho pleno para aquellos supuestos que les conciernen y de manera restringida en los casos relacionados con otras minorías como los adventistas, los testigos de Jehová (me referiré a éstos en la segunda parte del presente artículo) o las religiosidades indígenas a quienes no consideran dignos de sus derechos. 
Quizás esta diferencia de trato tenga alguna relación con ese “sentido común” (¡!) subyacente en la polémica suscitada entre algunos participantes de la “marcha por la igualdad religiosa” del pasado 11 de junio:
“Con todo respeto: ¿no sería mejor que marchemos solos y no al lado de ésta gente?” 

“Iguales ante Dios” como dice su consigna: pero como siempre, unos resultan siendo más iguales que otros…

Suponiendo que el bloque neo-concordatario acepte realizar modificaciones sustanciales al proyecto (algo dudoso y en lo que vine insistiendo durante meses sin lograrlo), he aquí una propuesta mínima :

“x) Guardar el día de descanso que considere sagrado su religión. Se deberán practicar acomodaciones razonables a fin de garantizar su ejercicio sin impedimento ni discriminación alguna".
Y aquí otra para el Reglamento de la ley que debería aprobarse después:

“Artículo X1.- Guardar el día de descanso que considere sagrado su religión. Se deberán practicar acomodaciones razonables a fin de garantizar su ejercicio sin impedimento ni discriminación alguna.
Artículo X2.- Los funcionarios públicos así como los trabajadores en el régimen laboral de la actividad privada tienen derecho, previa solicitud, de suspender sus labores en el día semanal de observancia religiosa que sus creencias le indiquen, en sus días de festividades o por los periodos de tiempo considerados sagrados, bajo las siguientes condiciones:
a. Que compensen el respectivo periodo de trabajo (salvo se trate del descanso semanal)
b. Que exista personal que lo sustituya,
c. Que de la acomodación no se siga un costo irrazonable o desproporcionado para los fines esenciales perseguidos por el empleador y
d. Que dicha observancia haya sido puesta en conocimiento previo del Estado por la agrupación religiosa a la que pertenezca, si corresponde.
El día de descanso religioso surtirá los mismos efectos legales que el establecido en las leyes laborales, convenios colectivos o acuerdos internacionales sobre la materia. Las otras festividades religiosas podrán observarse de acuerdo al régimen de la licencia con o sin goce de haber y/o del periodo vacacional, previo acuerdo entre las partes.
Artículo X3.- Serán dispensados de asistencia a clases y de exámenes en los días consagrados a su día de observancia religiosa y en sus festividades, los postulantes o alumnos de instituciones educativas públicas o privadas de todo nivel educativo. Si la rendición de pruebas o concursos coincidieran con el día de observancia de algún alumno, la autoridad académica correspondiente determinará si dichas pruebas pueden ser prestadas en un día alternativo o bajo condiciones especiales que garanticen la integridad e imparcialidad de la prueba a fin de garantizar la correspondiente acomodación. La inasistencia a clases por motivos religiosos será compensada obligatoriamente mediante su asistencia en horarios alternativos, o mediante la realización de actividades académicas sustitutivas señaladas por la autoridad académica respectiva.
En ningún caso las medidas alternativas o sustitutivas podrán suponer trato desventajoso o discriminatorio para el alumno o postulante.”
Veremos cuán democrático se evidencia el debate público sobre esta ley.

DOCUMENTOS SOBRE EL TEMA:
· Resoluciones defensoriales sobre días de descanso en universidades: www.marcohuaco.com (“descargas”).
· “Derecho de la religión. El derecho de libertad religiosa en el ordenamiento jurídico peruano”. HUACO PALOMINO, Marco. UNMSM-UPEU, Lima, 2005.
· “A Dios lo que es de Dios. Manual para Adventistas que desean promover el respeto de su libertad religiosa”. HUACO PALOMINO, Marco. Lima, 2009.
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� En el Perú, junto con adventistas son también los judíos y los israelitas del nuevo pacto universal quienes observan el sábado como día sacro. Los musulmanes observan diversos momentos sagrados durante el viernes. Católicos y evangélicos asisten a cultos religiosos los domingos pero no consideran necesariamente que durante su día de descanso no se puedan realizar algunas actividades ordinarias o seculares. Es la diferencia entre día sagrado y día de culto.


� La Laïcité. MILOT, Micheline. Edit. Novalis, Université Saint Paul, Ottawa, Canadá, 2008, p.103 (traducción mía).


� Cabe señalar que, tal aviso previo en abstracto, entendido como teniendo lugar antes del inicio de la relación jurídica, no sería injusto en el caso laboral ya que la futura relación entre empleador y observante se basará precisamente en un acuerdo recíproco, en un contrato. En todo caso el aviso previo en el momento del acceso al empleo debiera tener relación directa con las condiciones del contrato a celebrarse. Pero para el caso educativo, siendo la educación pública y privada un servicio público el asunto es completamente diferente. Esta diferencia ha sido considerada por la legislación comparada que establece la acomodación razonable como una obligación incondicional y explícita en el ámbito educativo público o privado mientras que en las relaciones laborales (sobre todo si son privadas) dicha acomodación está sujeta a un acuerdo previo entre las partes. Véanse al efecto la Ley sobre Normas de Constitución Jurídica de las Iglesias y Confesiones Religiosas chilena (artículo 6 inciso b), la Lei da Liberdade Religiosa de Portugal (artículo 3 inciso c y artículo 14) así como los acuerdos de cooperación Estado-iglesias en España (artículo 12 del acuerdo con la FEREDE, en Italia (artículo 17 de la Intesa con los adventistas) y en Colombia. 


Es una lástima que los redactores del proyecto de igualdad religiosa no hayan plagiado dichas normas jurídicas en lugar de mi estudio jurídico comparado sobre ellas, en el que se destacan estas conclusiones. Vid. “Posición Jurídica de las agrupaciones religiosas en la experiencia europea y sudamericana”. HUACO PALOMINO, Marco. 2006 (inédito).


� Paráfrasis de un correo electrónico de un debate evangélico en internet sobre la “marcha por la igualdad religiosa”. Archivo del autor.





